
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental C.E.
Granymar-I, en el término municipal de
Malpartida de Cáceres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de concesión de
explotación “Granymar - I”, en el término municipal de Malparti-
da de Cáceres, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de piedra ornamental
(granito) en el paraje “La Zafrilla” (polígono 10, parcela 15),
ocupando una superficie aproximada de 3 hectáreas, siendo el
promotor la empresa Granymar, S.A. La zona está próxima al
Monumento Natural “Los Barruecos”.

Las personas interesadas podrán presentar sus sugerencias y
alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto minero “Vivero”, en el término
municipal de Cañamero.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artícu-
lo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modi-
ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre
el proyecto minero “Vivero”, en el término municipal de Caña-
mero, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de 30.930 m3 de
áridos localizados en la llanura aluvial del río Ruecas por su
margen izquierda, la parcela 36 del polígono 24 del término
municipal de Cañamero (Cáceres) y siendo el promotor Santiago
Benítez Parralejo. El Plan de Restauración plantea rehabilitar la
parcela a su uso original (agrícola).

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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